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Fusagasugá, 04/12/2023 
 

Doctora: 
KATHERINE VIVIANA GARCÍA ORJUELA 
Jefe Oficina de Compras  
Universidad de Cundinamarca 
 
 
Ref. Subsanación evaluación Jurídica de las propuestas presentadas dentro de la 
invitación No. 032 de 2023 para la Contratación de “CONTRATAR EL SERVICIO DE 
IMPRESIÓN DE LIBROS RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA EDITORIAL” 
 
Respetada Doctor (a): 
 
Con toda atención, me permito enviar subsanación a las evaluaciones jurídica realizadas 
a las propuestas presentadas dentro de la invitación de la referencia.  
 
De conformidad con el informe de recepción de propuestas suscrita el 24 de noviembre de 
2023, se recibieron las siguientes propuestas al correo electrónico institucional 
recepcionpropuestasinvitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, En ese sentido se 
procede a realizar la subsanación de la evaluación jurídica de la propuesta que fue 
presentada dentro del plazo fijado así: 
 

1. SOMOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN S.A.  
R.L Alirio Galvis Castiblanco.  
NIT 830.037.807-8. 
 

 

SUBSANACIÓN EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por SOMOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN S.A., NO CUMPLE, con los requisitos jurídicos 
establecidos en los términos de referencia de la presente Invitación No. 032– 2023. 

 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera RECHAZADO para 
continuar con el proceso de evaluación. 
 

2. XPRESS ESTUDIO GRAFICO Y DIGITAL S.A.S. 
R.L Luis Francisco Salcedo Dangond. 
NIT 800.176.618-9. 
 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO 
FOLIO Y/O 

OBS 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

1 

Formato- Declaración de no estar incurso en listas 
nacionales o internacionales de lavado de activos  
El Representante Legal del OFERENTE debe declarar 
de manera expresa bajo la gravedad del juramento 
que se entenderá prestado por la suscripción de tal 
declaración, que ni él ni la empresa a la cual 
representa están incluidos en las listas nacionales o 
internacionales de lavado de activos. Cuando se trate 
de consorcio, unión temporal o aquella figura 
asociativa permitidas en el ordenamiento jurídico 
colombiano, cada uno de sus miembros deberá 
realizar la respectiva declaración. 

- - X 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO 
FOLIO Y/O 

OBS 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

1 
Formato de autorización de tratamientos de datos 
personales debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal del proponente. 

- X - 
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SUBSANACIÓN EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por XPRESS 
ESTUDIO GRAFICO Y DIGITAL S.A.S., CUMPLE, con los requisitos jurídicos 
establecidos en los términos de referencia de la presente Invitación No. 032– 2023. 

 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera HABILITADO para 
continuar con el proceso de evaluación. 

 
 

La Dirección Jurídica luego de evaluar la propuesta presentada dentro de la Invitación No. 
032-2023, emite el siguiente resultado: 
 

N° PROPONENTE RESULTADO 

1. SOMOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN S.A. RECHAZADO (NO SUBSANO) 

2. XPRESS ESTUDIO GRAFICO Y DIGITAL S.A.S HABILITADO (SUBSANO) 

3. EDITORIAL SCRIPTO S.A.S HABILITADO 

4. ACIERTO EMPRESARIAL 7 S.A.S HABILITADO 

 

Cordialmente, 

 

 

 
JHENY LUCIA CARDONA RICARD 
Directora Jurídica 
Universidad de Cundinamarca 
 
Proyectó: Elys Johana Cordoba  
         Asesora Jurídica.  
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